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NÚMERO:DGADP/DFC/0388/2010
DIRECCIÓN:Dirección de Formación y Capacitación

Guadalajara Jalisco, 8 de junio de 2010

Lic. Eduardo Antonio Paz Gómez
Director General del Sistema Estatal de Información

Por este medio le envio el original para archivo del Convenio de Capacitación entre
la Secretaría de Administración y el Organismo a su digno cargo, mismo que ya se
encuentra debidamente firmado por las autoridades correspondientes.

Sín más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

e.c.p. Lic. María Antonia Durán López,
Directora General de Administración y Desarrollo de Personal
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CONVENIO DE COLABORACIÓN

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA,JAUSCO EL DÍA 26 DE
MARZO DE 2010, COMPARECE POR UNA PARTE EL GOBIERNO DE
.JALISCO, REPRESENTADO POR EL C.P. JOSÉ RICARDO SERRANO
LEYZAOLA,EN SU RESPECTIVO CARACTER DE SECRETARIO DE
ADMINISTRACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL GOBIERNO DE JALISCO", Y POR LA OTRA
. EL. ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO
"SISTEMA ESTATAL DE INFORMACIÓN JALISCO"
REPRESENTADO POR EL LIC. EDUARDO ANTONIO PAZ GóMEZ,
EN SU CALIDAD DE DIRECTOR GENERAL A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "SEIJAL", QUIENES
MANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN CELEBRAR EL PRESENTE
CONVENIO DE COLABORACIÓN SUJETÁNDOLO AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

l. DEC:LARA EL REPRESENTANTE DE
"EL GOBIERNO DE JALISCO":

L 1:Que se encuentra autorizado y facultado para celebrar el presente
convenio con el carácter que comparece, de conformidad a lo establecido
por.el artículo .38, fracciones XV y XVII de la Ley Orgánica del Poder
Ejec:utivodel Estado de Jalisco, 5 y 7, fracción XXVII del Reglamento
Interiorde la Secretaria de Administración.

l.t.Que entre las atribuciones de "EL GOBIERNO DE JALISCO", está
la de programar y ejecutar, en coordinacion con las demás dependencias, la
sélección,.contratación, .eapacitación y actualización del personal al servicio
del. ~ utivoEstatal, como lo establece el artículo 38 fracción 1 de la Ley
Or o. ca del Poder Ejecutivo del EstadÓde Jalisco.

ara la actualización y capacitación de los trabajadores del Poder Ejecutivo
se creó el Centro de Capacitación para el Servidor Público, y se implementó
el Sistema Institucional para promover el desarrollo integral de los
servidorespiíblioos en su crecimiento profesional y personal, para mejorar la
calidad, la eficiencia administrativa y su calidad de vida en beneficio de la
ciudadanía.

L3.Que "l!:L GOBIERNO DE JAUSCO" a través de la presente
administración asumió el compromiso de favorecer e instrumentar acciones
que permitan un amplio desarrollo humano integral para los jaliscienses,
más oportunidades para todos, desarrollo equilibrado y sustentable p~
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. todas y. cada una de . las regiones, a fin de construir el Jalisco de
oportunidades para todos; asimismo se propone mejorar la calidad de '(ida
de los servidores públicos, para ello promueve el desarrollo integral de éstos
a través de la capacitación profesiorial y personal.

L 4. Que "EL GOBIERNO DE JALISCO" busca brindar apoyo a los
organismos descentralizados y fideicomisos públicos constituidos,
capacitando a sus trabajadores para su formación integral en beneficio de la
ciudadanía.

Con el fin de establecer un compromiso en este sentido con "SEIJAL" se
acordó celebrar con éste, el presente convenio de colaboración para
capacitara su personal con el fin de tener servicios públicos al servicio del
Estado y de los municipios con un nivel más alto de preparación,
capacitación, profesional y personal que se verá reflejada en el servicio
público.

L S. Que dentro de los programas de capacitación institucional, se encuentra
la impartición de diversos cursos para los servidores públicos en las áreas
cívicas; humanas, administrativas y técnicas entre otras.

k6. Que señalilpara los efectus de este convenio como su domicilio el que
se encuentra en Prolongación Avenida Alcalde No. 1221, colonia
Miraflores, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

ILDECLARA "SEIJAL"
A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: .

II.I •.Que es un Organismo:P1Íblico Descentralizado del Poder Ejecutivo
Estatal, .conpersonalidad jurídica y patrimonio propios, que estará en el
ánibito de coordinación, supervisión y control de la Secretaria de Promoción
Económica y tendrá como objetivo apoyar. en la toma de decisiones a la
administración pública estatal y municipal, así como a los diversos agentes
económicos y sociales del Estado de Jalisco, de conformidad con lo
dispue en los artículos 39 Y 40 de la Ley de Fomento Económico del

de Jalisco.

2. Que se encuentra autorizado y facultado para obligarse en nombre de
EIJAL", en su carácter de Director General; al ser el representante legal

con las más amplias facultades de administración, inclusive para ejercer
aquellas que requieran cláusula especial, en términos del numeral 10,
fracción IV del Reglamento Interior del Sistema Estatal de Información
Jalisco publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el 23 de
octubre de 1997.

II. 3. Que es de interés de "SEIJAL" el capacitar a su personal con la
.finalidad de lograr una mejor calidad en el desempeño de sus funciones. Por

. lo que es de su interés colaboraren los términos de este convenio para ue
sean tomados en consideración en los cursos de capacitación impartidos po
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. el Gobierno del Estado a través de la programación de Secretaría de
Administración.

n. 4. Que señala su domicilio convencional para todos los fines de este
convenio, en la calle de López Cotilla No. 1505, ler piso, C.P. 44140, en la
ciudad de Guadalajam, Jalisco.

Ambas partes manifiestan que se reconocen recíprocamente el carácter con
el que comparecen, por lo cual sujetan el presente convenio a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. El presente convenio tiene como objeto establecer las
reglas de colaboración entre "EL GOBIERNO DE JALISCO" Y el
."SEDAL" para impartir los cursos de capacitación que tiene
preestablecidos y organizados durante el año "EL GOBIERNO DE
JALISCO", a los trabajadores de "SEDAL", en la medida que los espacios
y límite de cada grupo lo permita, para lo cual serán coordinados mediante
un representante de cada una de las partes.

SEGUNDA. DE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN. Los
cursos estatán clasificados y organizados mediante un CALENDARIO, que
podrá tener variaciones de adiciones, modificaciones y/o cancelaciones, que
resulten. Los cursos serán impartidos en las aulas de las instalaciones del
Centro de Capacitación para el Servidor Público.

"E GOBIERNO DE JALISCO" facilitará las instalaciones del Centro de
Capaci ión, cuando se lo soliCiten y siempre y cuando haya espacios

. ibles.

TERCERA. DE LA VIGENCIA. El presente convenio entrará; en
or a partir del 26 de-Marzo de 2010 y concluirá su vigencia al 31 de

diciembre de 2010.

CUARTA. Ambas partes designarán a un representante para
coordinar la dispom"bilidad de espacios en los cursos, desiguando en este
mismo momento por parte de "EL GOBIERNO DE JALISCO", al Titular
.de la Dirección de Formación y Capacitación de la Secretaría de
Administraéión y por parte de "SEDAL", al Director Administrativo.

QUINTA. Los cursos que se impartan serán solventados con
recursos estatales.

La difusión de los eventos dentro de "SEDAL" correrá por cuenta y
responsabilidad propia de éste.
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SEXTA. Ambas partes corivienen en que no existe obligatoriedad
por parte de "EL GOBIERNO DE JALISCO" con "SEIJAL" para
asignarle determinado número de espacios a cada curso, ya que los espacios
que se le' asignen serán coordinados y organizados de manera que estos no
re¡iercutan con el cupo programados paracada.curso.

"SEUAL" se compromete a ClllllPlircon los'espacios confirmados, evitando
él desperdicio de lugares.

Leído. que fue el presente convenio por ambas partes y enterados de su
alcance y contenido, manifiestan que en el mismo no existe error, dolo o

.mala fe, por lo cual firman de común acuerdo por triplicado el día de su
celébración.

MEZ

AD

TESTIGO: - TESTIGO:

"CtJJ\19L-~ -----.,
LIC. CARLOS VR.LALOBOS

ZALAPA
DIRECTORADMINISlRATIVO DEL

SISTEMA ESTATAL DE
. INFORMAOÓNJALISCO

. Esta hoja de firmas corresponde al convenio de colaboración celebrado con
fecha 26 de marzo de 2010, por ~l Gobierno de Jalisco con el Sistema
Estatal de Información Jalisco..
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